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RESUMEN

Definir conceptualmente a la discapacidad es una tarea complicada y motivo de debate, ya que 
involucra diversos aspectos y factores relacionados con la salud. Existen diversos modelos teó-
ricos para abordar la discapacidad; sin embargo, el modelo biopsicosocial es el que favorece la 
inclusión, autonomía, visibilización y el reconocimiento de derechos humanos universales, como 
es, el derecho a la salud. Se considera a la salud bucal como parte integral de la salud general. 
De tal forma que, para satisfacer esta necesidad, es indispensable fomentar la enseñanza de una 
odontología inclusiva que se vea reflejada en el diseño curricular de los programas de las faculta-
des de odontología y de educación continua. Asimismo, la formación profesional debe de incluir 
no sólo conocimientos y habilidades clínicas, sino también aspectos actitudinales, de la empatía 
y comprensión de la diversidad humana. El propósito de este trabajo es describir la competencia 
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que debe desarrollar todo odontólogo y odontóloga que decidan brindar atención a personas 
con discapacidad.

Palabras clave: odontología, discapacidad, inclusión, competencia humanística.

Definir conceptualmente a la discapacidad es una tarea complicada y motivo frecuente de dis-
cusión, ya que es un tema complejo y heterogéneo, que involucra diversos aspectos éticos, 
sociales, culturales, económicos, legales, políticos y factores relacionados con la salud. Esta 
complejidad radica en su constante evolución y en la ausencia de un acuerdo nacional que 
pueda servir de parámetro para definir a esta población prioritaria1. Desafortunadamente, la 
participación de las personas con discapacidad en la creación de políticas, estrategias, progra-
mas y normativas sigue siendo (la mayoría de las veces) limitada y alegórica. Por esta razón las 
personas con discapacidad han tenido que manifestarse para que sus derechos sean reconoci-
dos y visibilizados. 

Es muy importante aceptar y apreciar cuán útil puede ser su experiencia y opinión para ga-
rantizar su inclusión y transformar los entornos, con acciones que correspondan legítimamente 
a sus necesidades, y no sólo declaraciones de lo que se considera mejor para ellas2. De allí la 
importancia del lema “Nada para nosotros sin nosotros”3, este argumento es fundamental, por-
que son las personas con discapacidad, sus padres y tutores, los que tienen el conocimiento y 
experiencia directa de las barreras y limitaciones que enfrentan día a día. Por lo tanto, deberían 
ser considerados, ya que su opinión es muy valiosa e importante en la toma de decisiones y es 
fundamental que sea respetada por los profesionales de la salud, porque ellos son expertos de 
sus propias necesidades4. 

El concepto de discapacidad ha ido cambiando a través de la historia de la humanidad, 
existiendo patrones para definirla, entenderla y abordarla, pasando desde modelos teóricos 
individualistas (de prescindencia, tradicionales, religiosos o morales) que consideran que la 
discapacidad tiene influencia para generar sentimientos y pensamientos desagradables que 
los han excluido, descartado, menospreciado y relegado, hasta el punto de llegar a provocar 
vergüenza y sentimientos de culpa en las familias5. De acuerdo con el modelo médico, rehabi-
litador o individualista asistencial, una persona portadora de una discapacidad es sinónimo de 
tener un cuerpo defectuoso, con alguna limitación o deficiencia que debe curarse, repararse o 
rehabilitarse, porque lo condiciona y restringe a participar plenamente de la vida6. A partir de 
los cambios e innovaciones que se han originado en la sociedad con el reconocimiento de los 
derechos y la comprensión de la diversidad funcional, es que aparece el modelo biopsicosocial7, 
centrado en la inclusión, la autonomía, la visibilización, y el reconocimiento de los derechos 
humanos universales8. De las principales innovaciones que han favorecido al modelo biopsi-
cosocial ha sido la incorporación de marcos internacionales como la Clasificación Internacional 
del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud9 (CIF), la cual fue aprobada en 2001 y 
forma parte del marco conceptual de la Organización Mundial de la Salud (OMS), cuya función 
es comprender, reflexionar y conciliar los términos: funcionamiento, discapacidad y salud. Una 
de las características de la CIF, es ser una clasificación universal, que utiliza un lenguaje estan-
darizado para explicar el concepto de salud y los contenidos que se relacionen con ella10. La 
CIF define a la discapacidad como “un término genérico que engloba las deficiencias: como toda 
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aquella problemática que perjudica a una estructura o función corporal; a las limitaciones de 
actividad, como todos aquellos inconvenientes para poder realizar tareas, y a las restricciones para 
la participación, como los obstáculos para poder socializar e intervenir en situaciones vitales”11. 

Igualmente, existe un instrumento jurídico internacional considerado como el primer 
tratado del siglo XXI. Conocido como la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, está dirigido a personas con discapacidad, que establece la vinculación entre la 
discapacidad y los derechos humanos, y cuyo objetivo principal es, cambiar el paradigma de pro-
veer de ayuda y asistencia a las personas con discapacidad (asistencialismo), permitiendo que 
ellas mismas puedan desarrollarse en igualdad de circunstancias (autonomía), para influir en su 
entorno y en las decisiones que les afectan exigiendo sus derechos, así como cumpliendo con 
sus obligaciones (empoderamiento)12. Un dato interesante de dicha Convención es que México 
fue el principal promotor e impulsor para que fuera creada, así como el Protocolo Facultativo, 
los cuales fueron aprobados el 13 de diciembre de 2006 en la Organización de Naciones Unidas 
(ONU). México firmó el 30 de marzo de 2007 y ratificó su adhesión el 17 de diciembre de 2007, 
convirtiéndose así en parte de los Estados comprometidos a brindar protección y promover los 
derechos y la dignidad de las personas con discapacidad13.

En lo que concierne a la presencia de discapacidad a nivel mundial, se estima que 1 de 
cada 6 personas son portadoras de algún tipo de discapacidad o discapacidad múltiple; aproxi-
madamente 1,300 millones de personas (lo cual equivale al 15% de la población mundial). El 
promedio de vida de las personas con discapacidad se verá reducido aproximadamente 20 años 
en comparación con la población general, y desafortunadamente se ha calculado que tienen dos 
veces más riesgo de desarrollar enfermedades como: diabetes, ictus, depresión, asma, obesidad 
y problemas de salud bucodental14. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el 
Censo de Población y Vivienda 2020, identificó 20,838,108 mexicanos con discapacidad (4.9%), 
con limitaciones en la actividad cotidiana (11%) y problemas de salud mental (0.6%). Esto re-
presentó el 16.5% de la población total de México15.

Con relación al tratamiento odontológico que se brinda a las personas con discapacidad, 
es esencial insistir en la formación profesional en odontología, que incluya no sólo aspectos 
técnicos y científicos, sino que también se considere dentro de la competencia la actitud de los 
estudiantes. Existen estudios16,17 que han evidenciado esta actitud como decisiva y fundamental 
en el éxito del tratamiento. Es importante recordar que las partes que integran la competencia 
sanitaria son: conocimientos (saber), habilidades (saber hacer) y actitudes/valores (saber ser), 
aunque modelos más complejos también incluyen motivación (querer hacer) y aptitud/recur-
sos (poder hacer)18. 

Consecuentemente, es vital que la formación profesional sea integral, que promueva el trato 
digno, respetuoso, con empatía y comprensión de la diversidad humana, independientemente 
de la condición de los pacientes, considerando siempre sus características y promoviendo la 
equidad. Dichas competencias permitirán al odontólogo ofrecer una atención humanística, 
centrada en la persona y orientada no sólo a resolver problemas bucales, sino a mejorar la 
calidad de vida y el bienestar general de la persona con discapacidad. 

Es trascendental que las y los futuros odontólogos sean capaces de adaptar sus prácticas y 
entornos para favorecer la accesibilidad, eliminando barreras arquitectónicas, implementando 
estrategias personalizadas, adaptaciones sensoriales del entorno clínico, protocolos específicos 
para cada tipo de condición, que han demostrado ser fundamentales para mejorar la coopera-
ción de los pacientes, reduciendo las respuestas negativas y que en caso de no considerarse, 
serán las causas que tradicionalmente han limitado el acceso a los servicios de salud bucal de 
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las personas con discapacidad19. Cada paciente con discapacidad puede manifestar retos muy 
específicos durante la atención odontológica, desde alteraciones motoras20, sensoriales21, in-
telectuales22, del neurodesarrollo23, que pueden dificultar la comunicación y la cooperación24, 
hasta condiciones médicas que pueden implicar un compromiso sistémico25 que requiere realizar 
adaptaciones a los protocolos de atención. Asimismo, la formación profesional debe garantizar 
el conocimiento con relación a los derechos humanos, la importancia de la autonomía del pa-
ciente y el trabajo colaborativo que implica la participación estrecha con familiares, cuidadores, 
tutores y otros profesionales (de salud, educación, deporte y actividades recreativas, etc.) a fin 
de lograr un abordaje multi e interdisciplinario, que garantice no sólo la seguridad, sino también 
el bienestar del paciente.

Para llevar a cabo la atención integral en odontología a personas con discapacidad, es fun-
damental realizar una valoración individual, recabando información sobre los antecedentes 
médicos, el grado y tipo de discapacidad (física, motriz, sensorial, intelectual, psicosocial, múl-
tiple) el tipo de comunicación que utiliza (verbal, no verbal, gestual), los niveles de apoyo que 
requiere, las adaptaciones del entorno clínico que necesita y las estrategias conductuales más 
adecuadas para cada caso26. Esto con base en las recomendaciones emitidas por la Academia 
Americana de Odontología Pediátrica27 la cual ofrece herramientas de enseñanza-aprendizaje 
necesarias para identificar y manejar situaciones complejas, adaptación de técnicas de trata-
miento, utilización de dispositivos auxiliares y establecimiento de una comunicación efectiva 
que tome en cuenta las particularidades de cada persona con discapacidad.

En este sentido, la enseñanza odontológica debe brindar atención a pacientes con discapa-
cidad, y es un aspecto importante a considerar dentro del diseño curricular de los programas 
de formación en las facultades y escuelas de odontología28, así como en educación continua 
para satisfacer esta gran necesidad29,30. A los alumnos y alumnas de odontología les beneficiaría 
tener una rotación clínica centrada en el tratamiento a Pacientes con Necesidades Especiales 
de Atención en Salud, con el fin de brindar un mayor contacto e interacción con pacientes con 
discapacidad durante su formación universitaria, el cual favorecería a tener una mayor disposi-
ción para tratar a esta población en la práctica futura31 . 

Por consiguiente, el enfoque odontológico hacia pacientes con discapacidad no sólo requiere 
de conocimientos y habilidades clínicas específicas, sino también de motivación, para que los 
profesionistas que deseen profundizar o iniciarse en el adecuado y correcto cuidado de la salud 
bucal de esta población, lo hagan desde una perspectiva inclusiva.

CONCLUSIONES

En las últimas décadas en México, el número de personas con discapacidad se ha incrementado 
notablemente y, de igual forma, sus necesidades de salud bucal. Es vital fomentar una cultura 
de inclusión que se vea reflejada en la formación profesional y en las prácticas clínicas odon-
tológicas. La odontología en México está enfrentando el reto de trascender desde el modelo 
médico y adoptar una visión integral hacia el modelo biopsicosocial, donde se promueva la 
sensibilización, la capacitación y la actualización constante respecto al trato y abordaje de per-
sonas con discapacidad. La inclusión no sólo debe entenderse únicamente como un principio 
abstracto, sino como un eje transversal que dirija la capacitación y la práctica clínica diaria 
de las y los estudiantes de odontología en formación. Es indispensable que los y las alumnas 
de odontología, desarrollen competencias que les permitan identificar y eliminar las barreras 
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físicas, actitudinales y de comunicación, con valores éticos y humanísticos, orientados a la in-
clusión, al respeto y la dignidad de las personas con discapacidad, promoviendo siempre la 
igualdad de oportunidades en el acceso a servicios de salud bucal de calidad, estableciendo 
así entornos más justos y participativos. Sólo de esta forma será posible responder, desde una 
odontología inclusiva, a los desafíos que implica garantizar el derecho a la salud bucal de todas 
las personas con discapacidad, donde cada sonrisa tenga el derecho a brillar, sin importar su 
diversidad funcional. 
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